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LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL 
PUEBLO QUE REPRESENTA, Y: 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
Que en sesión de fecha 22 de septiembre del 2016, las Diputadas y Diputados 
integrantes de la Junta de Coordinación Política, presentaron la Propuesta de 
Acuerdo Parlamentario por el que la Sexagésima Primera Legislatura al Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, por medio del cual se 
aprueba la solicitud de permiso presentada por la Diputada Magdalena Camacho 
Díaz, al cargo de Presidenta de la Comisión de Seguridad Pública, por el periodo 
que presidirá la Mesa Directiva del Honorable Congreso del Estado en su 
Segundo Año de Ejercicio Legislativo, y en su sustitución se designa al Diputado 
Ricardo Mejía Berdeja, quedando igual los demás integrantes del mencionado 
órgano legislativo, en los siguientes términos: 
 
 
“Que conforme a lo dispuesto por los artículos 161 y 162 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Guerrero Número 231, el Congreso del Estado de 
Guerrero contará con las Comisiones y Comités ordinarios y especiales que se 
requieran para el cumplimiento de sus atribuciones. Sus integrantes fungirán por 
todo el período de la Legislatura, pudiendo, en su caso, modificarse la integración. 
 
Que con fecha cinco de octubre del año dos mil quince, el Pleno de esta 
Sexagésima Primera Legislatura aprobó por unanimidad de votos el Acuerdo por 
medio del cual se designan a los integrantes de las Comisiones y Comités 
Ordinarios de este Poder Legislativo, que fungirán en esta Legislatura. 
 
En sesión celebrada el treinta y uno de agosto del año en curso, la Comisión 
Permanente de la Sexagésima Primera Legislatura al Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero, tomó conocimiento de los oficios siguientes: 
 

1. Oficio signado por la Diputada Magdalena Camacho Díaz, Presidenta de 
la Comisión de Seguridad Pública, por el que solicita permiso al citado 
cargo, por el periodo que presidirá la Mesa Directiva del Honorable 
Congreso del Estado en su Segundo Año de Ejercicio Legislativo, 
proponiendo al Diputado Ricardo Mejía Berdeja, para que asuma el 
cargo y funciones de Presidente de la Comisión de Seguridad Pública; y,  
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2. Oficio signado por los Diputados Ricardo Mejía Berdeja, Silvano Blanco 
de Aquino y Magdalena Camacho Díaz, integrantes de la Fracción 
Parlamentaria del Partido Movimiento Ciudadano, con el que proponen 
al Diputado Ricardo Mejía Berdeja, para que asuma el cargo y funciones 
de Presidente de la Comisión de Seguridad Pública, derivado del 
permiso solicitado por la Diputada Magdalena Camacho Díaz, 
Presidenta de la Comisión de Seguridad Pública. 

 
En la misma fecha señalada, los oficios de referencia fueron turnados a la 
Comisión de Gobierno, hoy Junta de Coordinación Política, mediante oficios 
números LXI/1ER/OM/DPL/02097/2016 y LXI/1ER/OM/DPL/02098/2016, suscrito 
por el Licenciado Benjamín Gallegos Segura, en ese momento en su calidad de 
Oficial Mayor del Congreso del Estado, para que se emita el proyecto 
correspondiente. 
 
Que los integrantes de esta Junta de Coordinación Política, al analizar la solicitud 
de permiso presentada por la Diputada Magdalena Camacho Díaz, al cargo de 
Presidenta de la Comisión de Seguridad Pública, por el periodo que presidirá la 
Mesa Directiva del Honorable Congreso del Estado en su Segundo Año de 
Ejercicio Legislativo, consideramos necesaria hacer la sustitución en dicho cargo, 
en razón de que existe una incompatibilidad legal de esas funciones.  
 
Lo anterior, se advierte de una interpretación que se hace de los artículos 122, 
párrafo quinto y 165, párrafo segundo, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Guerrero Número 231, al señalar que quienes resulten electos 
Presidente de la Mesa Directiva durante el año de su encargo, no podrá integrar ni 
presidir alguna Comisión o Comité, si es el caso, deberá separarse temporalmente 
en aquellas que actúe, para reincorporarse una vez que concluya el periodo para 
el cual fue electo como Presidente, y el Grupo o Representación Parlamentaria al 
que pertenezca deberá proponer a quien lo sustituya. 
 
Razón por la cual, los integrantes de esta Junta de Coordinación Política 
proponemos al Pleno de esta Sexagésima Primera Legislatura al Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, la sustitución del cargo de la 
Presidencia de la Comisión Ordinaria de Seguridad Pública, a favor del Diputado 
Ricardo Mejía Berdeja, quedando igual los demás integrantes del mencionado 
Órgano Legislativo”. 
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Que vertido lo anterior, en sesión de fecha 22 de septiembre del 2016, la 
Sexagésima Primera Legislatura al Honorable Congreso del Estado, aprobó por 
unanimidad de votos, en todos y cada uno de sus términos, la propuesta de 
Acuerdo Parlamentario presentada por las Diputadas y Diputados integrantes de la 
Junta de Coordinación Política.  
 
Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 
227, 297 fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo Número 231de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo número 286, este Honorable Congreso del 
Estado de Guerrero, expide el siguiente: 
 
 
ACUERDO PARLAMENTARIO POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA LA 
SOLICITUD DE PERMISO PRESENTADA POR LA DIPUTADA MAGDALENA 
CAMACHO DÍAZ, AL CARGO DE PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE 
SEGURIDAD PÚBLICA, POR EL PERIODO QUE PRESIDIRÁ LA MESA 
DIRECTIVA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO EN SU SEGUNDO 
AÑO DE EJERCICIO LEGISLATIVO, Y EN SU SUSTITUCIÓN SE DESIGNA AL 
DIPUTADO RICARDO MEJÍA BERDEJA, QUEDANDO IGUAL LOS DEMÁS 
INTEGRANTES DEL MENCIONADO ÓRGANO LEGISLATIVO. 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- La Sexagésima Primera Legislatura al Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, aprueba la solicitud de 
permiso presentada por la Diputada Magdalena Camacho Díaz, al cargo de 
Presidenta de la Comisión de Seguridad Pública, por el periodo que presidirá la 
Mesa Directiva del Honorable Congreso del Estado en su Segundo Año de 
Ejercicio Legislativo, y en su sustitución se designa al Diputado Ricardo Mejía 
Berdeja, quedando igual los demás integrantes del mencionado Órgano 
Legislativo. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Tómese la protesta de ley al Diputado Ricardo Mejía 
Berdeja, integrante de esta Legislatura designado como Presidente la Comisión 
Ordinaria de Seguridad Pública. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO. Emítase el Acuerdo correspondiente y publíquese en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 
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T R A N S I T O R I O 

 
 
ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
 
 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Poder Legislativo, a los veintidós 
días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. 
 
 

DIPUTADA PRESIDENTA 
 
 

MAGDALENA CAMACHO DÍAZ 
 
 
 

DIPUTADA SECRETARIA 
 
 

ISABEL RODRÍGUEZ CÓRDOBA 

 DIPUTADO SECRETARIO 
 
 

J. JESÚS MARTÍNEZ MARTÍNEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
(HOJA DE FIRMAS DEL ACUERDO PARLAMENTARIO POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA LA SOLICITUD DE 
PERMISO PRESENTADA POR LA DIPUTADA MAGDALENA CAMACHO DÍAZ, AL CARGO DE PRESIDENTA DE LA 
COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, POR EL PERIODO QUE PRESIDIRÁ LA MESA DIRECTIVA DEL HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO EN SU SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO LEGISLATIVO, Y EN SU SUSTITUCIÓN SE 
DESIGNA AL DIPUTADO RICARDO MEJÍA BERDEJA, QUEDANDO IGUAL LOS DEMÁS INTEGRANTES DEL 
MENCIONADO ÓRGANO LEGISLATIVO.) 

 


